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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración,
entre la empresa Siemens Industrial S.A. y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del mismo es la Colaboración Técnica para la realización, en función de las
capacidades y competencias propias de LAS PARTES, de acciones, actividades, asesoramientos,
investigación, transferencia, y participación en programas y proyectos en: materia técnica y
científica, asesoramiento mutuo para el aprovechamiento de las capacidades científicas,
tecnológicas y socio-culturales, como así también la experiencia adquirida en sus respectivos
campos de actuación;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la empresa Siemens Industrial
S.A. y el Departamento Electrónica de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la
presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECÍFICO 


DE COLABORACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 


FÍSICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y 


SIEMENS INDUSTRIAL S.A. 


 
 
Entre la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES 
perteneciente a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio 
legal en Av. Haya de la Torre s/n, 2º Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de 
Córdoba, en adelante “FCEFyN-UNC”, representada en este acto por el Señor 
Decano de la Facultad, Mgter. Ing. Pablo G. A. Recabarren, autorizado por 
Ordenanza Nº 18-HCS-2008, por una parte; y Siemens Industrial S.A., con 
domicilio legal en calle Lavalle 1447, Piso 4° oficina “i” de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, República Argentina, en adelante ”SIEMENS” representado en 
este acto por su Presidente Alejandro Alfredo Köckritz, quien acredita su 
representación mediante Escritura N°36 de fecha 23 de junio de 2020, por la 
otra; y en conjunto denominadas las PARTES, convienen en suscribir el presente 
Convenio Específico de Colaboración (en adelante “CONVENIO”), el que se 
regirá por las siguientes cláusulas: 
 
 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 
El objeto del presente CONVENIO es la Colaboración Técnica para la 
realización, en función de las capacidades y competencias propias de las 
PARTES, de acciones, actividades, asesoramientos, investigación, 
transferencia, y participación en programas y proyectos en: materia técnica y 
científica, asesoramiento mutuo para el aprovechamiento de las capacidades 
científicas, tecnológicas y socio-culturales, como así también la experiencia 
adquirida en sus respectivos campos de actuación. 
 


CLÁUSULA SEGUNDA: ACTIVIDADES PROYECTADAS Y FONDOS 
Las PARTES se comprometen a brindarse recíprocamente la mayor cooperación 
en: 


 Articular los conocimientos de ambas instituciones con el propósito de: 
realizar actividades de investigación y desarrollo de manera conjunta, 
acordar la participación en cursos, organizar jornadas de actualización, 
llevar adelante la capacitación de recursos humanos y otras actividades 
que sean consideradas de interés común para el desarrollo potencial de 
ambas PARTES y que contribuyan al cabal cumplimiento de sus objetivos.  


 Colaborar en el proceso de mejora continua de la calidad de los productos 
existentes y en la incorporación de los nuevos. 


 Encomendarse trabajos de investigación, asesoramiento, asistencia 
técnica y transferencia. 







 


 
 


 


 Desarrollar acciones de relevamiento y monitoreo de las PyMES del Sector y 
del entramado productivo con el que se vincula. 


 Realizar testeos de soluciones y herramientas que permita establecer las 
mejores opciones para tener un mapa de situación de las empresas 
vinculadas.  


 Celebrar convenios que tengan por objeto implementar dentro de los 
términos establecidos en la Ley 26.427, un sistema de pasantías 
educativas. 


La enumeración precedente no es exhaustiva sino meramente enunciativa, 
pudiendo las PARTES de común acuerdo ampliarlas a otras no contempladas en 
la presente Cláusula. 
Los fondos a utilizar para la ejecución del presente CONVENIO serán aportados 
por las PARTES y/o la/s organización/es que se establezcan en los Anexos 
Particulares y de acuerdo a lo descrito en cada uno de ellos. Toda nueva 
actividad en el marco del presente CONVENIO debe desarrollarse de acuerdo 
con la CLÁUSULA CUARTA. 
 


CLÁUSULA TERCERA: PLAN DE TRABAJO Y PLAZOS 
Para llevar adelante las acciones de cooperación que se acuerden en el marco 
del presente, se acompañará el Plan de Trabajo, que las PARTES suscribirán 
como parte integrante de los Anexos Particulares del presente. En el marco de 
las acciones a desarrollar, cuando la naturaleza de las acciones de cooperación 
lo requiera y de mutuo acuerdo, las PARTES podrán asociarse con otras 
entidades en el diseño y la realización de los proyectos y ampliar los 
requerimientos expresados a través de Convenios Específicos, contando con 
Anexos Particulares o Protocolos de Trabajo. (ver CLÁUSULA CUARTA). 


 
CLÁUSULA CUARTA: ANEXOS PARTICULARES 
Para el desarrollo de las acciones de cooperación o acciones complementarias, 
que se acuerden en el marco del presente CONVENIO, las PARTES suscribirán 
Anexos particulares o Protocolos de Trabajo al CONVENIO, identificados con 
numeración consecutiva (en adelante “Anexo N°”) que expresen los respectivos 
planes operativos específicos, contemplando, entre otras: la naturaleza, términos 
y alcance de las actividades a realizar, sus objetivos y planes de trabajo, plazos 
de ejecución de las tareas, equipamiento y personal a ser afectados, los 
compromisos presupuestos, el origen y aplicación de los fondos, así como el 
costo de los trabajos solicitados, plazo y forma de pago, si los hubiere, y toda otra 
cuestión que las PARTES consideren pertinente incluir. 
 


CLÁUSULA QUINTA: ÓRGANO EJECUTOR Y RESPONSABLES 
Por parte de la FCEFyN-UNC el órgano ejecutor del presente CONVENIO será 
el Departamento de Electrónica designando como Responsables Técnicos a 
Oscar R. Vanella y Gabriel A. Gomez; y por parte de SIEMENS, se designa a 
sus Departamentos de Smart Infrastructure y de Digital Industries. 
Las PARTES convienen que en toda circunstancia o hecho que tenga relación 
con el presente CONVENIO mantendrán la individualidad y autonomía de sus 
respectivas estructuras técnicas y administrativas, y asumirán, respectivamente, 
las responsabilidades consiguientes. El personal aportado por cada una para la 
realización del presente, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella 
que lo empleó, aclarando que cada una de las PARTES que intervienen en este 







 


 
 


 


CONVENIO tiene medios propios y suficientes para afrontar la responsabilidad 
que derive de las relaciones laborales. 
Las PARTES responderán por el cumplimiento pleno de sus obligaciones según 
el presente CONVENIO. En relación con los perjuicios, éstas responderán 
únicamente por el daño emergente derivado de las acciones u omisiones que les 
sean directamente imputables. Las PARTES se comprometen a mantener 
indemne a la otra frente a cualquier reclamo que sea por su acción y/u omisión 
pudieran efectuar terceros. 
 


CLÁUSULA SEXTA: COMISIÓN MIXTA DE AVANCE 
Para concretar las acciones a las que se refiere la Cláusula Primera, se podrá 
constituir una Comisión Mixta que propondrá el programa de actuaciones a 
realizar cada año y llevará a cabo la valoración de las realizadas en el año 
anterior. En el programa anual se acogerán las actividades, el calendario de 
desarrollo de estas y las aportaciones de cada una de las Instituciones, de 
acuerdo con las previsiones presupuestarias de las mismas. 
 


CLAUSULA SEPTIMA: INFORME TECNICO-ECONOMICO DE CIERRE 
Son funciones del Responsable Técnico del Órgano Ejecutor (ver CLÁUSULA 
QUINTA) confeccionar un Informe Técnico que deberá contar con el aval del 
Responsable del (Órgano Ejecutor) y del Responsable designado por la 
Organización con la cual se realiza este CONVENIO, a los fines de solicitar la 
última factura sobre saldo y cierre del CONVENIO. A partir de este Informe, el 
Responsable Económico (que puede ser el Responsable de este CONVENIO o 
el Responsable Técnico del Órgano Ejecutor) deberá confeccionar un reporte de 
la facturación, el cobro de saldos y la ejecución de recursos; el cual deberá ser 
presentado en el término de 30 días una vez finalizada la actividad. Esta cláusula 
se aplica también a cada una de las actividades adicionales contempladas en los 
Anexos particulares o Protocolos de Trabajo, si los hubiere. 
 


CLÁUSULA OCTAVA: DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 
Ambas PARTES se comprometen a guardar confidencialidad en relación con 
aquellos datos e información de los que tomen conocimiento en el marco del 
desarrollo de las acciones del presente CONVENIO, ya sea a través de los 
representantes técnicos como sus dependientes o asistentes. Cualquier 
información o resultado obtenido del presente, que se pretenda dar a conocer 
públicamente o que las PARTES estimen conveniente informar, deberá contar 
con acuerdo previo y por escrito de la otra. 
Como excepción a lo aquí acordado, las PARTES sólo podrán revelar la 
información confidencial cuando ésta sea objeto de requerimiento judicial o de 
autoridad competente, ello previo aviso a la otra PARTE, de manera fehaciente. 
 


CLÁUSULA NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL 
La FCEFyN-UNC y SIEMENS se reservan el derecho de ejercer la Propiedad 
Intelectual sobre cualquier descubrimiento y desarrollo realizado, en la proporción 
que se establezca en el respectivo Anexo Particular o Protocolo de Trabajo, 
subsidiariamente, en proporción a las contribuciones que cada una realice, salvo 
que en los Anexos Particulares o Protocolos de Trabajo se estableciera algo 
distinto. 







 


 
 


 


En los trabajos publicados constarán los autores, su grado de participación, así 
como el hecho de que el trabajo a publicar se origina en el presente CONVENIO. 
 


CLÁUSULA DECIMA: CESIÓN 
Ninguna de las PARTES podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este CONVENIO, sin la previa autorización por escrito 
de la otra. 


 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA 
En casos de fuerza mayor, caso fortuito, u otra situación de carácter imprevisible 
que obste al cumplimiento del presente por ambas o cualquiera de las PARTES, 
el contrato quedará terminado y la PARTE o las Partes impedidas de 
cumplimiento resultarán eximidas de toda responsabilidad. No obstante lo 
expuesto, cualquier de las PARTES podrá rescindir el presente CONVENIO, sin 
que ello genere derecho a indemnización alguna a favor de la otra PARTE, 
debiendo comunicarlo fehacientemente a la otra con una antelación no menor a 
treinta (30) días corridos de la fecha en que pretenda que la rescisión tenga 
efectos. Lo dispuesto en esta cláusula no afectará las acciones, programas y 
actividades que se encuentren en curso de ejecución, debiendo procurar las 
PARTES que estas finalicen conforme a lo pactado. 
 


CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: MODIFICACIONES 
Toda modificación que se efectué al presente CONVENIO, así como de los 
Anexos Particulares o Protocolos de Trabajo se realizará de mutuo acuerdo entre 
las PARTES y se formalizará mediante la suscripción de Adendas. 
 


CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: CONTROVERSIAS 
Las PARTES de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por 
un miembro de cada PARTE y otro designado de común acuerdo, en caso de 
conflicto en la interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente 
CONVENIO, como así también de todas las obligaciones emergentes. Para el 
caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las PARTES hayan 
arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los Tribunales 
Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de 
excepción que pudiere corresponderles, constituyendo domicilios legales en los 
mencionados ut-supra. 
 


CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: VIGENCIA  
Este CONVENIO tendrá una duración de tres (3) años, contados a partir de la 
fecha de su suscripción, y se prorrogará automáticamente por sucesivos 
periodos anuales, terminando en ese caso a los treinta (30) días de haber 
notificado cualquiera de las PARTES su voluntad en tal sentido. En ningún caso 
la no renovación del presente otorgará a favor de ninguna de las PARTES 
derecho alguno para formular reclamos o exigir indemnización de cualquier 
naturaleza. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: NO EXCLUSIVIDAD 
La suscripción del presente CONVENIO no significa un obstáculo para que las 
PARTES, en forma individual o conjunta, puedan concertar convenios similares 
con otras entidades o instituciones del país o del exterior.  







 


 
 


 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y un 
solo efecto, a los __ días del mes ___ de ____ 
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